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Cambios

Cambios ofi.ciales del dio 1 de iunw de 1984

Mercado de Divisas

152,719
118,112

18, i4S
212,752
172.984
66,147

277,217
56,451
9,122

50 121
19.024
15.362
19,732
26,'>18

805 055
109,475
66,34:7

Vendedor

152,359
117,682

16,291
211,641
171,967
67,835

276,062
56,214

9,095
49.921
18,956
15,310
19,660
2/1,409

800,625
109,061

66,047

COIQprador

DIvisas convertibles

RESOLUCION de 13 de marzo de 1Q84. de la Di
rección General de Obras HUirdulicas. por la que
8e hace pública la autorización concedida al Ayun
tamiento de Fuengtrola (Málaga) para efectuar un
cruce, mediante tubería. del cauce del arroyo Pa
iares, en su término municipal.

El Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) ha solicitado auto
rización para efectuar cruce, mediante tubt:ría, del cauce del
arroyo Pajares, en su término municipal. yo

Este MiDlsterio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Fuengirola (MalagaJ para
efectuar un cruoe, mediante tuberia enttlrr&da, del arroyo Pa.
jares, en su término municipal, &1 objeto de conectar el 8&
neamiento de la barriada de las Salinas Altas con el colector
general principal del Saneamiento Integral de ia Costa del Sol,
sector Fuengirola, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras Se ajustaran al proyecto, suscrito en
Marbella en marzo de 1980, por el Ingeniero de Caminos don
Francisco Marzo Campóo, funciuna.rio de la Mancomunidad de
Municipios de la Costa del -Sol Occidental, que tiene un pre
supuesto de ejecución material de 81.193 pesetas, en tanto no
resulte modificado por la.s presentes condiciones y autoriza
ción. Las modificaciones de detalle que 88 pretenda introducir
podran ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas
del Sur de España; siempre que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y no se alteren las caracterIsticas esenciales de
la. autorización, 10 cual implicarJa la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.-Las obras se iniciarán en el plazo de tres meses
y se terminarán en el de nueve meses, contados ambos a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en el -Bo·
letín Oflcial del Estado-.

Teroara.-Esta autorización se otorga sin perjuicio del de
recho del Estado a la ejecución de las obras incltfidas en sus
planes y que puedan resultar afectadas por las que se auto
rizan. sin perjuicio del derecho de la Admi~jstración a esta-

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

1 dólar USA _ ..
1 dólar canadiense .. " ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 ma'reo alemán •........................... ,.

100 liras italianas ..
1 florin ho,;,a,ndés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines' austriacos .
100 escudos portugueses ' .
100 yens japone!jles .
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•• 0 Contra la presente Orden podré. interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
EconomJa y Hacienda, en el plazo. de un mes, con tado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-P. D.• el Secretario de Estado

de Hacienja, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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efectuado desde el ao de mano de 1983, para todas las mercan~

das, excepto. para los tejidos de fibra de vidrio. que Berá el
S de marzo de 1984, hasta la aludida fecha de publicación en el
_Boletín Oficial del Estado-, podrán aoogeI'se también a los
beneficios oorrespondientes. siempre que 88 hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re·
solución. Para estas exportaciones, los plazos 5eñalados en e!
articulo a.nterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu·
blicaci6n de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado-.

U. Esta autoriza.ci6n se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492{1975 (..Boletfn Oficial del Estado» .número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. niunero 282>-
Orden del Mmisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección G~neral

de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
taran las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des·
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. nuchos años.
Madrid, 28 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmp. Sr. Director general de Exportación.

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que,
en la fusión de _Autopistas de Ca1aluña y Aragón, Concesiona
ria Española. S. A." y _Autopistas Concesionaria Española, So
ciedad Anónima.. , mediante la absorción de la primera por la
segunda, Se produzc8'D. a través de las .diferentes operaciones
de fusión por medio de absorción. disolución sin liquidación e
integración del"patrimonio neto de la Sociedad absorbida en la
absorbente, en la cuantía de 7.633.712.248 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que Se celebren. para' llevar a
cabo los actos o negocios jurJdicos anteriormente enumerados.
siempre que los mismos fUeren necesarios, habida cuenta de
la naturaleza y condiciones de le. fusión a realizm, así como las
escrituras públícas o documentos que puedan producirse y que
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto. .

2.° En ejecución de 10 estipulado en el Real Decreto 126/
1984, de 25 de enero. se reconoce una bonificación del 99 por 100
de la cuota del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Va
lor de los Terrenos correspondiente a la tranmisión del inmue
ble sito en Madrid, calle LagascR, número 88 'Y cuya cuota· as~
ciende a la cantidad de 1,167.663 pesetas.

3.° La efectividad de -los anteriores beneficios queda expre~

samente supeditada, en los términos previstos en el articulo 6,
apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, a que la ope
ración de fusión se' lleve a cabo en las condiciones recogidas
en esta Orden Y a que· dicha operación quede ultimada dentro
del plazo mltximo de un año contado a partir de la fecha de
publicErCión de la presente en' el ...Boletín Oficial del, Estado".

ORDEN de 11 de mayo .de 1984 por la que se reco
nocen a las empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 16/1980. de 28 de
diciembre. Bobr.e régimen fiscal de las fusion~s de
Empresas. .

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie
dades _Autopistas Concesionaria Elipañole, S. A... (ACESA) y
-Autopistas de Cataluña y Aragón. Concesionaria Española, So
ciedad Anónima.. (ACASAJ, en solicitud de los beneficios tribu
tarios previstos en la vigente legislación sobre :r.,usiones de Em
presas en favor de sus operaciones de fusión, mediante la ab
sorción de la segunda .por la primera, poseedora de 18' totalidad
del capit:ll representativo de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en ·la Ley
76/1980, de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fu~

siones de Empresas; en el Re~ll Decreto 2182/1981, de 24 d,e ju~

lio, dictado para su desarrollo, y el Real Decreto 126/1984, de 25
de enero, sobre unificación de las concesiones de que son titu
lares las Sociedades antes citadas, a propuesta de la Comisión
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a 18'5 descritas operaciones; disponer:

1.0 Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurfF
dic,?s pocumentados para los siguientes actos. contratos y ope
raclanes:


